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i ie iM r i©  d i  M  isisipr^
Eeal decreto disponiendo cese en el cargo de 
, Gobernador militar de la provincia de 
ii Oviedo el General de división D« Domingo 
^■Arráie de Conderena y ügaríe, Suhins’ 

pecior de las tropas de la tercera Región. 
Página 37.

Otro promoviendo al empleo de General de 
división al de brigada B. Antonio Reina 
y Máldonado.—Páginas^37 y 38.

Otro Ídem al empleo de General de brigada 
al Goronel de Caballería D. Andrés Huer
ta y ürrutia.—Páginas 38 y 39.

Otros concediendo la Gran Cruz de la Meal 
y Militar Orden de San Hermenegildo á 
los Generales de brigada D. ^Augusto Es
teban y  Larzabal y 3. Alejandro Berna y 
Soler.—Página 39.

Otros concediendo libertad condicional á los 
corrigendos de la Penitenciaria militar de 

^¡Mahón Esteban Carbájal Uria, Saturnino 
Moreno MuñoZy Juan Fiol Vidal y Diego 
Jiménez Martínez.—Página 39.

Ministerio de Instrucción Pública y Bellas úríi»;
Real decreto declarando jubilado á don 

Eduardo Velasco y Goñi, Catedrático nu
merario del Instituto de Vitoria.—Pági'- 
mas 39 y 49.

Otros nombrando, en ascenso de escala, Je
fes de primero y segundo grado del Cuer
po facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos, con la categoría de 
Jefes de Administración civil de tercera y

cuarta clase, respectivamente, á D. Anto
nio Mafia Fabié y Gutiérrez de la Rasi
lla y D. Manuel Rubio y Borrás:—Pági
na 40,

Real orden ampliando \hasia el día 10, in 
elusive, del mes actual, el plazo para efec
tuar la matricula con derechos ordinarios 
en todos los Centros de enseñanza, depen
dientes de este Minisierió.—Página\iO,

MInIsteHfi de fomeat®̂
Real orden disponiendo se haga presente á 

los Gobernadores civiles de las provincias 
y d ios Ingenieros Jefes de las Divisiones 
de ferrocarriles, la necesidad de ^ue pro
cedan con el mayor rigor y diligencia en la 
imposición de multas a las Compañías de 
los ferrocarriles por las faltas cometidas. 
Página 40.

E s t a ó o .—Subsecretaría. — Ásuntós Qoh- 
tencioBoa.—Anunciando el fallecimiento 
en la isla de Guba de la súbdita española 
Carmen Tuñas.—Página 40.

G r a c ia  y  J u s t ic ia ,  — Subsecretaría. — 
Anunciando hallarse vacante la plaza de 
Vicesecretario de la Audiencia Provincial 
de Tarragona.—Página 40. i

Idem id. id. la Secretaría judicial de los 
Juzgados de primera^ instancia de Albu- 
ñol y Jarandina.—Página 40.

Idem id. id. la plaza de Médico forense y 
de la Prisión preventiva de los Juzgados 
de primera instancia de Medinaceli, San 
Fernando, Valdepeñas, La Almunia y 
Fomagrada.—Página 41.

Dirección General de los Registros y del 
Notariado.—§rden resolutoria del recur

P A R T E  O H C I A L  l W T R B I O  DE U  «DEREl

n u s o E ic a  k l  c m s in  i e  m i m o s

S. M. el Rey Don Alfonso x m  (q.D.g.)i 
6. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA, RR. el Príncipe de Asturias é 
Infántes continúan sin nóYedad en su 
importante salud.

Dé igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real la -

Vengo en disponer que el General de 
división D. Domingo Arráiz de Condere- 
na y ügarte, Subinspector de las tropas 
de la tercera Región, cese en el cargo de 
Gobernador militar d© la proviiíbia de 
Oviedo, que venía desempeñando en co
misión, haciendo entrega del mismo al 
General de la primera Brigada de la dé- 
cimotercia División.

Dado en San Sebastián á tres de Octu
bre de mil novecientos diecisiete.:

alw oM o.
■1 MaiBtro Ce la dnerrSa
JernuidoTriMo ¿8 Bima.

so gubernativo interpuesto por B. Federi
co LocateUi Zamora, contra la negativa 
del Registrador de la Propiedad de Va
lencia á inscribir un testimonio de em
bargo, subasta y adjudicación.— Pági
na 4í.

lííSTBudoiÓN PÚBLICA.—Dirección Gene
ral d© Primera enseñanza.—Díffpowiew- 
do se publique en este periódico oficial 
las listas de loe aspirantes á ingreso en 
el curso permanente de Dibujo para el 
año académico de 1917 á 1918.— Pági
na 42.

Desestimando instancia de D. Severino Go- 
bas Pérez, en la que se .recurre de la or
den de esta Dirección General, por la que 
fué excluido de la lista de opositores á la 
plaza de Profesor numerario de Googra- 
fia 'de la Escuela Normal de Maestros 
de Palma de Mallorca {turno Ubre),—Pá
gina 43.

Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando.—Anwwctando hallarse vacan
te una plaza de Académico de número de 
la clase de ncr^Ptofesores.—Página 43.

F o m en to . — Direción General de Obras 
Públicas.—Ferrocarriles. — Resolviendo 
recursos de alzada interpuestos por la 
Sociedad de Tranvías de Málaga, contra 
providencias del Gobernador civil de re
ferida provincia imponiendo multas 6 
mencionada Sociedad.—Página 43.

Abbzo 1.®—Bolsa.—Obskrvatomo Oi»- 
vmAXi Mbtbobológxoo.—Subastas.—Ad
ministración PnoviNOíAL.—Anuncios 
©FioiALES del Grédito de la Unión Minera 
y dé la Sociedad dnión Eléctrica de Car
tagena.

Anexo 2.®—Edictos.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias Jdel General de brigada don 
Antonio Reina y Maldbnado,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consefod© Ministros, al empleo de Ge
neral de división, con' la antigüedad de 
29 de Septiembre último, en la vacante 
producida por pase á la Sección de Reser
va del Estado Mayor General del Ejárdto 
de D. Mannel Ruiz y Rafíoy.

Dado en San Sebaitián á tres de Octu
bre de mil novecientos diecisiete.

M
Bl M laislre de la  G aena . f  r

firaanjoFrimoíleBmn,
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Sermcios m i Getmal de brigada B. Antonio 
Eeina y Maldonado.

Nacií5 el día 9 de Jtsllo de 1S52, é ingre* 
en el Colegio militar de Caballería el 

t-í  ̂de Ei?.ero de 1SG7, obteniendo el gra- 
-'do de Alférez-por la gracia general de 
1868.

Habiendo terminado con aprovecba- 
miento siis estndics, pasó en ña  de Junio 
de 1870 é pracilea r en el Ee fmiento de 
Numaaciaj desím^ndoí? "e e ücíubr© al 
de ¥i!ia7 ÍcicBa con ig 

Al ser promovido rf mentariamente 
a l empleo de Aiféie^ m  Ener® de 1871, 
fué colocado ©n iCgmiicAio de Lusita* 
■Jiiaj tras¿aááBdox0le m  E m m  de 1873 á 
la  Academia df 'Caballería.

Yolvi.5 á desffinárgele al Regimiento de 
Iiíisitania'fsn Junio «ignientej contmuan- 
do, sin embargo, prestando sus servicios 

la mencionada á,caá«niia.
Ascendido; por antigüedad, al empleo 

de Teniente en Marzo de 1874, se dispuso 
que causara alta ©n ©1 Regimiento de 
Santiago, siendo trasladado en Julio al 
de Pavía.

Operó contra las faccioneá carlistas en 
la  provincia d© Falencia y después en el 
Worta, habiéndose hallado @1 8  de Ocíu* 
Ibr© de dicho año 1874, en la toma de la 
^Guardia; ©19 do Enero de 1875~ ©n ía ac
ción d© Aras, y el 3 de Febrero, ©n la de 
Laoar y Lorca, por la que fué r@Qoínp©n- 
sado con ©1 grado de Capitán.

Formando parte de la escolta del Ga- 
meral en Jefe cargó con su sección ©I 27 
de Mayo sobx'© una partida que hostili
zaba ai pueblo de Oteiza, tratando deim- I 
pedir el x âso del Estado Mayor GaiieraL | 
^íisistiendo el 7 de Julio á la batalla dé 
Treviño, y los días 29 y 3® del propio 

á la acción y toma de ViMarreal, de 
Java, nombrándosele ©B Agosto Ayu- 
.w^te do campo del Brigadier Contreras.

Concurrió también dosd© el IB de Oc 
¿ubre al 2  de Noviembre» á los combates 
do Viilarroal, Ariabán, Murguía, Orduña 
3 Barambio, por los cuales 1© fué otorga- 

- ©i empleo de Capitán, siguiendo en 
, ©raciones hasta la terminación d© la 

guerra civil, y alcanzá^ndo ©1 grado de 
Comandant© por los méritos que contra
jo desde el 25 de Enero al 20  de Marzo 
dül876.

Quedo de reemplazo en Septiembre si- 
f  u ieníe; se 1© dió colocación en Marzo de 
1878 ©n el Regimiento de Pavía, y fue 
nombrado en Octubre Ayndant© de cam
po áel Brigadier ®. Juan Oontreras.

En Diciembre de 1883, fué destinado 
nuevamente al Regimiento de Pavía,^ que
dando otra vez de reemplazo en Mayo 
fie 1884, y nombrándosele ©n Octubre 
Ayudante de cadipo dei Comándante ge
neral de la División de Caballería del 
distrito de Cataluña.

Posteriormente ejerció igual cargo á la 
5r mediación del Gobernador militar de 
hx L a de Menorca y Plaza de Mahón.

i i© señaló la situación de reemplazo 
en Jimio de 1886, colocándosele en Ene
ro de 1887 en ©i Regimiento da Lusitauia, 
desdo el que pasó á servir en la Direc
ción General de Caballería ©n Enero de 
1889J

Más adelante desempeñó las funciones 
de Ayudante de órdenes del General don 
Juan Contreras, > continuando en ellas 
después iw su ascenso al ehipleo de Co
mandante, por antigüedad, m  iíoviem- 
bre de 18^, hasta que en Marzo d© 189S 
se dispuso que quedara de reemplazq.

Se le destinó en Mayo de 1894 al Regb 
m knto Reserva de Oádizs, y áac^idído r©- 
glam en^ríam en^ en Junio al empleo d© 
Téniente Odíonái, ijortenéoló ¿uceslva-

ment© á los de Andüj??r y Yalladolid, pa» 
Sfíiido en de 1895 á ejercer ©í car
go de Ayudante de órdenes del ejcprosa- 
do General üoñtmmíu 

Nombrado en Ágo te
geiieral df Juerpo y Ui
dos, Bormaneoió á sii ir

nandante 
d ) Inváii-.
ación en

coBcepto de Ayúdente m o.
CoBíiríBo TilsiK V, roño obs

tante liabei oh i ido, i .. el
empleo dü o í i gií Marzo áe 1902, si. 
bien estuvo -ni cuadro' para evea-
íu/^lídados del servicio y luego al. Rogi- 
m.iento Reserva de Andújar, ‘porteiiecieii^ 
do, más tarde á la situaoión de excedente.
• Al cesar en el cargo de Ayudante de 
campo en Enero do 1906, se mandó que 
quedara en 1a- misma situación de- exce-  ̂
dentó, conñriéndosele, en Mayo el mando 
del primer Depósito de caballos semen
tales.

, .Revisté en diferentes ooasioB.es las pa
radas dependientes de dicho Depósito, y 
representó en 1909 á la .Dirección Gene
ral de Cría Caballar j  Remonta en el 
.concurso region-aÍ de ganado C0leb.rado 
6 Í1 Sevilla, dasQiíi.peñBndo además el car
go de Jurado en la distribución da pre
mios dei mismo.

L© fué conferido en Julio dei mencio
nado año 1909 el mando del Regimien
to de Aibuera, y ejerció a,la vez las fmi' 
eiones de Comandsnto militar dé Bala- 
manca, habieB.do estado encargado inte
rinamente en algunas ocasiones dei Go
bierno militar da la provincia.

Desde Julio de 191.1 estuvo destinado 
en la Dirección General do Cría Caballar 
y Remonta, habiendo desempeñado inte
rinamente durante algún tiempo la Sub- 
direedón de Cria caballar.

Promovido á General de brigada en 
Febrero de 1912, quedó en situación d© 
cuartel, hasta que en Mayo de 1914 fué 
nombrado Biibdiroctor de Oria caballar.

Revistó en diíerontes ocasiones varios 
Depósitos de caballos semantales y ye
guadas militares, y desempeñó, en virtud 
de Real orden de 11 dé Fv©brero de Í9'l.6, 
las funéio.íies d© Secretario de la Junta 
técnica nombrada para el fomento y me
jora de las razas caballares, ante la cual 
presentó una Memoria •ponencia, que faé 
total y unánimemente aprobada y BÍrvió 
de base para las sesiones que en el mes 
d@ Abril de dicho año tuvieron lugar en 
la Asociación General da Ganaderos del 
Reiiiq, donde, habiendo merecido Igual 
aprobación, s© formalaron las conclusio
nes sobre Oria caballar, que unidas á 
otras de Remonta, fueron cursadas ai Mi
nisterio de la Guerra.

En Juíio siguieate, volvió á quedar en 
situación de cuartel, conftriéndosei© ©n 
Ootubi’6 el mando déla segunda Brigada 
de Caballería.

Se le nombró nuevamente Subdirector 
d© Cría Caballar en Febrero de 1916, y 
pasó retlstási á divérios Depósitos d© ca
ballos gementáles y yeguadas militares, 
reptódas veces.

En algunos períodos de tiempo estuvo 
encargado ácoidentalmente d© la Direc
ción General de C ría  Caballar y Re
monta.

Desde Abril del corriente año perma
nece en gituación de cuartel.

Cuenta cinbuenta años y ocho meses 
de efectivos «ervíoios, de ellos cinco años 
y seis meses en ©l empleo de General áe 
brigada; h§ic  ̂eI.núm.f5ro B an ia, escala d® 
m  clase, y se h^Jla en posesión de la Gran 
Cruz de ñ m  Hermeuegiliío y de las me
dallas de Alfonso X íil y den m «ler Cen
tenario los Sitios de Zaragoza»

I En consideración á los servicios y cir
cunstancian dei Coronel d© Caballería, 
número 3 de la egcaia de su ciase,-D. An- 
úi-éñ Huerta j  Ürrutia, que cuenta la an
tigüedad j  electividad de 23 d© .Agosto 
de 1911,

Yeiig'o en promoverle, á propue<sta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al emp.leo de Ge
neral do brigada., ccm la antigüedad de 
esta fe-cha, en i a vacante producida por 
ascenso de D. A.ntonio .Reina y Maldona- 
do, la cual 'corresponde á la designada 
coa el Búraero 34 en el turno establecido 
para la propoLcioríalidad.

Dado 6,a Ban Sebastián átres áe Octu
bre ie  m il novecieiitos diecisiete.

ALFONSO.
El MiB.lsti'o de la r̂ueiTa,

Priino é  Ehora.
Servicios dd Coronel de Caballería

D. Á'iidfé^ Hue/Ha y Urrutia*
' Nadó el día 2 de Febrero de 1856, é in
gresó en el Ejército de la isla , de Cuba 
como Cadete da Ckbal'lería ©111 de Julio 
de 1872, con d-estino en el Regimiento 
Cazadores de Pizarro. _

El IS de dicho mes y año s© le cohce* 
dió,-por gracia especia.!, eí empleo do Al
férez de la expresada Arma, continuando. 
‘en el roisnao Regimiento, en ©1 qu© asis
tió á ia Academia da Oadotes hasta ia ter- 
mmacióii d© sus ©Btiidioa.

En Julio de 1.873 emprendió -operacio- 
nea de eampaña contra los Insurrectos de 
aquella isl;a, por' la ConiaBdancia general 
de PüertOíPríncipe, las que continuó has
ta Febrero de . 1891, habiendo asistido á 
algunos .hechos de-armas,^

Sirvió luego en e.I Regimiento da Co
lón. ^ '

; B© Julio á Septiembre dei año .última
mente citado permaneció en situación de 
reemplazó. '

Con el Regimiento Artillería do Monta
ña, ai que había sido destinado, sa'lló de 
nuevo á operaciones por Fuerto Fiinci” 
pe, siguiendo en dicho Cuerpo , liieg^ de 
SU ascenso á T enieh^ por, antígü^^
©n Febrero de 1875, hasta que ehDiüiém- 
bre s.!guiente pasó al tercer Escuadrón 
de ..Cazadores. ^ ^

En Enero de 1877 fué alta en el Regi
miento .deiHríncipe, y „©mpr-endió seguí- 
dameií te Ó|>©rac!Íc)h63 de campaña por las 
Comandancias generales de las ..Yillas y 
Puerto Príncipe hasta Febrero de 1878.

Por ©I mérito qu© en ©lias contrá&jo al
canzó el grado de Capitán, al que se Í0 
concedió antigüedad de Abril de 1876, 
dos cruces rojas do primera clase delMé- 
ritp Jíiiita r y más adelanté, el empleo de 
Capitán.

Siguió hasta ñn de^Mayo operando por 
Puerto Príncipe y Cuba. '

Quedó de reémpíazo ©n Marzo, de 1880, 
pasando ©n Mcieiiibr© á servir qn el Re
gimiento de Borbón. .

Én Abril de 1881 se lo trásládó ál Ejér- 
qÍío de la PehíBsuíá, en donde quedó de 
reemplazo hasta qu© en Septiembre de 
iguaf afío fué colocado ©n el Regimiento 
Lanceros-dé .B<hhóm, . J . - r - v -

Operó ©n Agosto tíé 1883 por la provin
cia de Lérida, en pars-ecucíón de ios su
blevados d© Sao de 'ürgeL 

.Perteneció i'egpués á ios Regimientos._ 
de reserva núm ero'2 2 ,-  ̂,

l á  Marzo de 1886 so 1© destinó al Regi- ■ ̂ 
miento Cazadores dé iíayía Cristina, y
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en Febrero de 1887 al da Driigonea de 
'Numíiü.la.

Desdo Novif. mbre • de 1892 desempeñó 
el cargo de Ayudante do Campo del Ge
neral Tuero, durante los diferentes des- 
..tinos de este General, de Gobernador m i
litar de Pamplona, Comandante General i 
de la primera División del. sexto Cuerpo 
de Ejército y segundo Jefe, del séptimcv 
Cuerpo de Ejército, coiitinuaBdo ©n di  ̂
cb.o 'cometido de Ayudante después de 
ascender regí ame» tari ámente al empleo 
de C o m a n d a n t e  en Julio do 1894, y cesan
do en el mismo en Noviembre siguiente, 
que pESÓ destinado al Kegleiiento Reser
va de Gu ad a ,1 a j a ra .

Se lo nombro, en Enero de 18.95, 'Ayu- 
■ dante de - Campo del CoDiauflante Gene
ral de la segunda DiviAó.» doi séptima 
Cuerpo de Ejército, y en Ja rlo  de 1896 
para igual cargo- á -la inmediación del 

. General de brigada .D. Luis Huerta, Go
bernador polííico'miiiiar de Joló (Filipi
nas).

So distinguió en el desempeño do dife
rentes servicios que m 1 o. enoomondarun,' 
y por su co.Qiportamieu.to durante ios &U' 
ce'süs ocurridos en aq-oella P te a  en los 
meses de Octubre do 1896 y Abril de 1897, 
se le recompensó con dos cruces rojas de 
segunda ciase de| Mérito Militar, pensio- 
nadas.

Regresó á la.Prnm sula en A bril'de 
1899, quedando en sitoacioB de exceden- 
te hasta Mayo de 1900 que obtuvo cobcá- 
ción en el Regimiento de ALmansa.

A'SU ascenso á T0 .ü!.e:oto Corone.!, por 
antigüedad, en Julio de 1905, foé destina
do al Regimiento Lanceros. de España, 
volviendo en Mayo de 1906 al de Caz atie
res de Aimansa, do cuyo mapido estuvo 
encargado accidentalmente en varias oca
siones .

Cooperó al restablecimiento del orden 
en Barcelona dorante ‘los acontecimien
tos desarrollados en aquella capital ©n 
Julio do, 1909.

Promoyido regiameníarianiento al 
pleo de "CoroBei en Septiembre de 1.911, 
le fué CoBñado el-.mando del citado Regi
miento Cazadores de Aimansa, 13 de Ca
ballería, donde continúa.

Por haberse diatinguido el Cuerpo de 
su maodo en la mstruccióa de. tiro dol, 
año'1915, obteniendo un premio-en niétá' 
lico, le fueron dadas las gracias da Real 
orden.

Concarrió en Abril d© 1916 con la fuer
za de su Regimiento á un viaja de las- 
truGción eféctuado por la décima Divi
sión en la provincia d© Navarra, y diri
gió en Octubre del mismo áño las Escue- 
láa prácíioas realizadas por dicho. Regi
miento en las inmediaciunes de Bosnia.

Cuenta cuarenta y cinco años y dos 
meses de efectivos servicios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones si
guientes;

Cruz blanca de primera clase dei Méri
to Milítsr.

D'm cruces rojas de primera clase de la 
misma Orden
' Dos cruces rojas de segunda clase de 
la propia Órdeo, peasioDacias. '

■Cruz y piaca.de Ban Ílermenegi.ido.
; Medallas de Cuba, Filipinas, Alfon

so'XIIÍ y 'conmemorativa dei Centonarlo 
do los Sitios de Zaragoza.
■ p ,

En consideración á lo solicitado por ©1 

General de brigada D. Aiigústo Esteban 
y Larzabal, y de conformidad con lo pro- 
ptiesto por la Asamblea de la  Real y Mi- 
litai: Qjfden de San HemenegUdo^

Vengo en ooBceaorie ia Gra.ft Cruz de 
la referida "Orden, con la antigüedad del 
día 23 de Marzo d©i corrionte año, en que 
cumplió las comüeio.ues reglamentarias.

©n Sa» Sebastiám á tres de Octu
bre de.mil.íiOTOíJeoios

ALFONSO.
El Miiilstro .de la Gaerm,

Primo do Hbora,,

.En consideración á lo solicitado por el 
General de brig.aJa D. Alejandro Doma y. 
Soler, y de coij.fomiidad con io propues
to por la Asamblea de la Rea! y Militar 
Orden de- San Heríiienegildo,
' AT'eDgo en con cederle la Gran Cruz d© 
la .referida Orde'ii, g o .d. la antigüedad del 
día 16 do Biayo del corriente â ñb, eir que 
cumplió las condíc.¡oiies reglamentarias.

Dado en San Sebastián á tres de Octu
bre de mil novecientos diecisiete.

A'LFONSO. -
El Ministro de la Guorra, ,
Fernsñík Primo íÍo libcríi. ^

Vengo en conceder al "expresado cotsh 
gendo Saturnino Moreno Muñoz, la liber
tad condicionaL 

Dado en San Sebastián á tres de Octu
bre de mil noveeiontos diecisiete.

ALFONSO. -
El Ministro de la Guerra, J.
PcriiJuiáo Primo de Rivera.

Yí&ta la propuesta d.e libertad condi- 
cioBal foro.iuií3f]a por el Capitán -general' 
de la B0 gu.}ada Región, á favor dei corri
gendo en la Feiiitendaría militar doMa- 
hÓD, Esteban Garbajai üria, Carabinoro 
de la Comandancia de Almería, que ha 
cumplido las tres cuartas partes de sti 
condena:

Visto lo dispuesto en el articulo 5.  ̂de 
la Ley.de 28 de Didombra de 1916, dicta
da para la aplicación en el fuero de Gue
rra de la de 23 de Julio de 1914:
- Da acuerdo con io informado por el 

Consejo Supremo de Guerra y Marina, á 
propuesta del Ministro de la Guerra y de 
conformidad con el parecer de Mi Conse
jo d© Ministros, ‘ .

 ̂Vengo en conceder al expresado corri
gendo Esteban Carbajai üria, la libertad 
condicional. .

Dado en San Sebastián á tres de Octu
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
91 Ministro de ia Guerra,

PriBo 4o R bfira.,

Vista la propuesta de libertad condD 
cionai formulada por el Comandante ge
neral de Larache, á favor del corrigendo 
n la Penitenciaría militar de Mahón, 

Saturnino Moreno Muñoz, soldado del 
Regimiento Infantería de Saboya, núme
ro 6 , que ha cumplido las ti’es cuartas 
partes de su Gondena;

Visto lo dispuesto en el artículo 5.^-de 
la. Ley de 28 <íe Diciembre do 1916, dicta
da p¿ura ki apilcacióa m. el fuero de Gue
rra de la de 23 de-Julio de 1914:

Be acuerdo con lo informado por ©1 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, á 
propuesta del Ministro de la Guerra y de 
conformidad con el parecer de Mi Qíjjise' 
JO dQ Miaistros,

Vístala propuesta de libertad condi
cional formulada por el Comí^ndante Ge
neral de Melilia á favor dei corrigendo 
en la Penitenciaría militar de Mahón 
Juan Fiol-Vidal, soldado del Regimiento 
Infantería de San Fernando, número 11, 
que ha cumplido las tres cuartas partes 
de su condena.:

Visto io dispuesto en el artículo 5.° d© 
la Ley de 28 de Diciembre de 1916, dicta
da para la aplicación en el fuero de Gue
rra de la de 23 da Julio de 1914; de acuer
do con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, á propuesta 
del Ministro de la Guerra y de conformi
dad con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros; . '

Vengo en conceder al expresado corri
gendo Juan Fiol Vidal, la libertad condi
cional.

Dado en San Sebastián á tres de Octu
bre de mil novecientos diecisiete.

El Ministro de la Guorra,
Ferflaado PriiHO de Rhsra,

Vista la instancia formulada por el co
rrigendo de la Penitenciaría militar do 
Malí ón Diego Jiménez Martínez, soldado 
dei Regimiento Cazadores da Vitoria, 28 
de Gabailería, ©n súplica do que se le apli
quen los beneñcios de la ley de Libertad 
condidcnaí de 28 de Diciembre de 1916, 
por haber cumplido las tres cuartas par
tes d^su condena;

Atendido á lo dispuesto en el artícu
lo 5.® de la citada Ley, dictada para apli
cación en el fuero de Guerra de la de 23 
de Julio de 1914; de acuerdo con lo Infor
mado por ©1 Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, á propuesta dei Ministro de la 
Guerra y de conformidad con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder al expresado corri
gendo Diego Jiménez Martínez, la libar 
tad condicionaL 

Dado en San Sebastián á tres de Ücíu- 
bre de mil novecientos diecisiete^

El Ministro de la Guerra, ^  .
Feraando Prime de Rifera.

l  BiLlM'fiHTES

*■ KBAI/ES DSCipTOS
A propuesta del Ministro de Inatru®* 

ci6n Pública y Bellas Artes,
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Vengo en declarar jubilado, á su ins
tancia, por exceder de la edad reglamen
taria, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Eduardo Velasco y 
Goñi, Catedrático numerario del Institu
to general y técnico de Vitoria.

Dado en San Sebastián á cuatro de Oc
tubre de mil novecientos diecisiete

AliFONSO-
SI llüiistro de Instrucción Fiibllea 

y Bellas Artes,
.Rafael Andraáe Navarrete.

De conformidad con el Real decreto de 
20 de Diciembre de 1889,

Vengo én nombrar, por ascenso de es
cala, Jefe de primer grado del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, con la categoría de Jefe 
superior de Administración civil de ter
cera clase, á D. Antonio María Fabié y 
Gutiérrez de la Rasilla, en la vacante por 
defunción de D. Alfonso de Nájera y Ba- 
lanzat.

Dado en San Sebastián á cuatro de Oc
tubre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

j  BeUas Artes,
Rafael indrade Kaiarreie.

De conformidad con el Reai decreto de 
20 de Diciembre de 1889,

Vengo en nombrar, por ascenso de es
cala, Jefe de segundo grado del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
;y Arqueólogos, con la categoría de Jefe 
de Administración civil de cuarta clase, 
á  D. Manuel Rubio y Borrás, en la vacan
te por ascenso de D. Antonio María Fa
bié y Gutiérrez de la Rasilla.

Dado en San Sebastián á cuatro de Oc
tubre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
911 Ministro do Instrucción PúMJcs 

7 Bellas Artes,
R^ael Atidrade Nararrete,

REAL ORDEN 
■ ■ limo. Sr.: Por efecto de lo dispuesto en 
la Real orden de 29 de Julio último con
cediendo exámenes en Septiembre á ios 
alumnos que habían aprobado en Junio 
todas las asignaturas en que estaban m a
triculados, no han podido terminar di-, 
chos exámenes el día 80 de dicho mes, y, 
por tanto, no les ha sido posible verificar 
Ja matrícula con derechos ordinarios .en 
tiempo hábil,

S. M. el Rey (q.  ̂D. g.) se ha servido 
■disponer que se amplío la matrícula con 
derechos ordinarios en todos los Centros 
de enseñanza que dependen de este Mi
nisterio, hasta el día 10 inclusive del co
rriente mes de Octubre, y que transcurri
d o  este plazo no se admita matrícula sin 
abonar dobles derechos.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
«a conocimiento y efectos. Dios guar«

de á V. I. muchos años. Madrid, 3 de Octu
bre de 1917.

ANDRADB.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

 ̂ i i i i T i i i w j i  m i m f Q

RteAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la. anormalidad cre

ciente en que se presta el servicio de los 
ferrocarriles, especialmente en las líneas 
de las que es concesionaria la Compañía 
de los Caminos de hierro del Norte de 
España, y que también ha trascendido en 
cierto grado á las demás Compañías con
cesionarias da servicios públicos tan im
portantes, con perjuicio de los intereses 
generales de la Nación, se hace preciso, 
además de otras medidas que se han to 
mad© y se adoptarán para facilitar en lo 
posible á las Compañías el cumplimiento 
de las obligaciones que llevan apareja
das las concesiones hechas, desplegar el 
mayor rigor en la imposición de las mul
tas por las faltas que se cometan, siendo, 
ad em ás, absolutamente indispensable 
que estas sanciones sean rápidas para 
que alcancen el máximum de eficacia 
por su ejemplaridad.

Por Real orden de 8 de Junio último, 
publicada en la G a c e t a  del 18, se dicta
ron las regias necesarias para que no su
frieran retraso la tramitación de los ex
pedientes de imposición de multas, sin 
que tal disposición, acaso por la mayor 
gravedad de las circunstancias actuales, 
haya respondido plenamente al fin para 
que fué dictada.

En virtud de lo expuesto y atendiendo 
á la necesidad urgentísima de normali
zar la situación,

S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido á bien 
disponer:

1."̂  Que se haga presente á los Gober- 
jD adores civiles de las provincias y á los 
Ingenieros Jefes d e  las Divisiones de fe
rrocarriles la necesidad €e que procedan 
con el mayor rigor y diligencia en la im
posición de las multas á las Compañías de  
los ferrocarriles por las faltas cometidas, 
cumplimentando en todas sus partes la 
Real orden de 8 de Junio último, publi
cada en la G a c e ta  del 12, y íá  que hoy se  
dicta como complemento.

2.® Que todos los expedientes de im
posición de multas sean sometidos á la 
resolución de los Gobernadores civiles 
de las provincias por los Ingenieros Je
fes de la Sección de Obras Públicas, con 
nota que contenga propuesta motivada.

3.® Que cuando esta propuesta sea 
contraria á  la imposición de la multa, ó 
proponiendo la reducción de la misma, 
se remita todo lo actuado al Ingeniero 
Jefe de la División d e  ferrocarriles á  que 
corresponda para su examen, informe y 
nueva propuesta.

4.® Que á continuación del informe y 
propuesta del Ingeniero ̂ íefe de la Divi

sión de ferrocarriles, decretarán directa
mente los Gobernadores civiles en térm i
no de tres días, sin nuevos informes.

5.® Cuando las resoluciones de los Go
bernadores lo sean en disconformidad 
con la última propuesta de los Ingenie
ros Jefes dé las Divisiones de ferrocarri
les se remitirán los expedientes íntegros 
á la Dirección General de Obras Públi
cas para su examen y archivo.

De Eeál o xú m lo d ig o á  ¥. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á ¥• I. 
muchoaañoe. Madrid. 4 de. Octubre de 
1917.

EL VIZCONDE DE EZA. 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

ADBTBACIÜK G M m  .

iHWSTEBIO DE

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El señor Cónsul de España en la Haba

na, participa á este Ministerio el falleci
miento de la súbdita española Carmen 
Tuñas, que falleció en Pristón el 21 de 
Julio de 1917 (isla de Cuba).

Madrid, 2 de Octubre de 1917.=EI Sub* 
secretario. El Marqués de Amposta.

W IINlSTEÍlO*^'G SarY TuSTIC^^

Vacante la plaza de Vicesecretario de 
la Audiencia Provincial de Tarragona, 
por promoción de D. Pedro Aliaga Ro- 
magosa, que la servía, y debiendo ser 
provista con carácter interino, con arre
glo á lo dispuesto en el Real decreto de 
30 de Marzo de 1915, en Aspirantes á la 
Judicatura y al Ministerio Fiscal que lo 
soliciten, dándose preferencia entre los 
mismos al orden de numeración en su 
escala, y si hubiere más de una á los de 
la más antigua, se anuncia por el térmi
no de diez días para que dentro de este 
plazo, á contar desde la publicación del 
anuncio en la G a c e ta  d s  Ma d r id , pue
dan solicitarla los referidos Aspirantes, 
dirigiendo sus instancias á este Minis
terio.

Madrid, 4 de Octubre de 1917.=E1 Sub 
secretario. El Marqués de Grijalba.

En ©I Juzgado de primera instancia de 
Albuñol se halla vacante, por excedencia 
de O . . Alfredo Fernández Pernia, la, Se
cretaría judicial, de categoría de ascenso, 
que debe proveerse por antigüedad, como 
comprendida en el primero de los turnos 
de esta ciase establecidos en el párrafo 
primero del articule 12 del Real decreto 
de 1.® de Junio de 1911, modificado por el 
de 3 de Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes p re se n ^ á n  
sus instancias en la forma establecida por 
el artículo 14 del mismo Real decreto, 
dentro del plazo de treiníá días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la  G a c e t a  DE M a d rid .

Madrid, 4 de Octubre de 1917.=El Sub- 
seoretarío, El Marqués de Grijalba.
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En el Juzgado de primera instancia de 
Jaran dilia se lialia vacante, por defun
ción de D. Simón Yivas Ortega, lá Secre
taría judicial, de categoría de entrada, 
que debe proveerse por traslación, con
forme á lo prevenido en el artículo 10 del 
Real decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 3 de Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
el artículo 14 del citado Reai decreto de 
1.® de Junio de 1911, dentro del plazo de 
treinta días naturales, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga ceta  
DE Ma d r id .

Madrid, 4 de Octubre de 1917.=^! Sub
secretario, El Marqués de Grijaiba.

En e l Juzgado de primera instancia de 
Medinaceii se halla vacante, por promo
ción de D. Manuel Alonso, la p la z a  de 
Médico forense y de la Prisión preventi
va, de categoría de entrada, que debe pro
veerse por traslación, conforme á lo pro' 
venido en el caso primero del artículo 
1.® del Real decreto de 29 de Julio de 
1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Te
rritorial de Burgos, por conducto del 
Juez del partido en que presten sus ser
vicios, dentro del plazo de treinta días 
©atúrales, á contar desde la  publicación 
de este anuncio eií la G aceta  d e  Ma 
d r id .

Madrid, 4 de Octubre de 1917.=El Sub- 
recretario. El Marqués de Gri jaiba.

En el Juzgado de primera instancia de 
San Fernando se halla vacante, por pro
moción de D. Gerardo de Dios Gil, la 
plaza de Médico forense y de la Frislén 
preventiva, de categoría de ascenso,/que 
debe proveerse por traslación, conforme 
á lo prevenido en el caso primero del 
artículo 1.® del Réai decreto de 29 de Ju- 
io de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias á l  Presidente de la Audiencia Terri
torial de Sevilla, p o r  conducto del 
Juez del partido en que presten sus ser
vicios, dentro del plazo de treinta días 
naturales, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Ga ceta  d e  Ma 
d r id . ^ ,

Madrid, 4 de Octubre de 1917.=Ei Sub
secretario, El Marqués de Grijalba.

En el Juzgado de primera instancia de 
Valdepeñas se halla vacante, por promo
ción de D. Ernesto Huertas, la plaza de Mé
dico forense yde la Prisión preventiva, de 
categoría de ascenso, que debe proveerse 
por traslación, conforme á lo prevenido 
en el caso primero del artículo 1.® del 
Real decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias ai Presidente de la Audiencia Terri
torial de Albacete, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servi
cios, dentro del plazo de treinta días 
giaíurales, á contar desde la publicación 
d é  este anuncio en la  Gaceta  b e  Ma d r id .

Madrid, 4 de Octubre de 1917.=^E1 Sub- 
á^eoretario, El Marqués de Grijalba.

En el Juzgado de primera instancia de 
La Almunia, se halla vacante, por pro
moción de D. José Aznar Esteruelas, la 
plaza de Médico forense y de la Prisión 
preventiva, de categoría de js^censo, que 
debe proveerse por traslación, CQutOYJxio 
ü  l o  p r e v e m í o  «8 w o  p r i m e r o

artículo 1.® del Real decreto de 29 de
Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Zaragoza, por conducto del 
Juez del partido en que presten sus ser
vicios, dentro del plazo de treinta días 
naturales, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta  d e  Ma 
d r id .

Madrid, 4 de Octubre de 1917.=Ei Sub
secretario, El Marqués de Grijalba.

En el Juzgado de primera instancia de 
Fonsagrada, se h a lla  vacante, por pro
moción de D. JoBÓ Manuel Fardo Baliña, 
la plaza de Médico forense y de ía Pri- 
sióa preventiva, de categoría de entrada, 
que debe proveerse por traiflación, con
forme á lo prevenido en el caso primero 
del artículo 1.® del Real decreto de 29 de 
Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins^tan- 
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Ooruña por conducto del Juez 
del partido en que presten su s  servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 4 de Octubre de 19í7.=Ei Sub
secretario, El Marqués de Grijalba.

l^ ifeee ié ia  ^ en e T iil
y  ü é l  M otó ríM o .

limo. Sr.: En ©i recurso gubernativo 
interpuesto por D. J^ederico Locateili Za
mora, contra la negativa del Registrador 
d© la propiedad de Yalencía á inscribir 
unos testimonios de embargo, subasta y, 
adjudicación, pendiente en este Centro 
por apelación del recurrente:

Resultando que D. Antonio Enríquez 
Navarro, recibió por oscntura pública 
cantidades, en p résta m o  de O. Eduardo 
Medrano Jüliá, garantizando el princi
pal, interés Jcostas y primas dal seguro de 
vida, con hipoteca del derecho de reserva 
que le pertenecía y tenía inscrito á su 
favor como consecuencia del segundo 
matrimonio de su madre, sobre varias 
fincas, y habiendo instado el acreedor 
hipotecario el juicio ejecutivo correspon
diente ante el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Buen avista, de Ma
drid, fueron publicados los edictos de 
venta, practicada la subasta de dicho de
recho de reserva con el caráetér de real 
sobre todas las fincas, y declarado mejor 
postor el demandante D. Eduardo Meiira- 
no Juliá, que ofreció la suma de 70.000 
pesetas, y en fin, aprobada la cesión del 
derecho subastada á favor de D. Federico 
Locateili Zamora en 12 de Agosto de 
1915:

Resultando que presentados en el Re
gistro con la solicitud de inscripción tes
timonios judiciales del Secretario que in
tervino en el juicio ejecutivo, acreditati
vos de los hechos expuestos, y otro testi
monio librado por ei mismo funcionario 
de la sentencia dictada en apelación por 
la Audiencia de Madrid desestimándo la 
tercería de dominio, interpuesta por doña 
Francisca Navarro y Navarro, madre, 
obligada á reservar, del reservaíario don 
Antonio Enríquez, fueron objeto de la 
siguiente calificación: «Denegada la ins
cripción d© la precedente instancia y la 
de los tres testimonios judiciales que la 
acompañan (expedidos todos por D. Feli
pe de Sande y Fernández, actuario del 
Juzgado de primera instancia del distri
to de Bu^navista, de Madrid, compren^ 
diéudó WP HM9 f l  ©I m

20 de Junio de 1916, la providencia de 
embargo dei derecho hipotec.a.do, y dí li- 
genda de subasta do! mismo derecho, 
con la adjudica ión á favor dei ejecutan
te, y con la cesión hecha por éste á don 
Federico Locateili; otro, que está librado 
el 27 de Abril dei mismo año, testimo
niando la sentencia dictada el 24 de Mar
zo de 1913 por la Audiencia de Madrid, 
que confirma la que con fecha 26 de 
Agosto de 1912 dictó el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Buenavis- 
ta; y otro fechado ©1 25 de Agosto de 1915„ 
único que se presenta con su duplicado, 
comprensivo de la cesión indicada á fa
vor del Sr. Locateili, y expedi para sa
tisfacer los derechos correspo ^dientes á 
la Hacienda púbdca por razón del im
puesto de Derechos reales); porque, aun
que no se acompaña, como sería preciso 
m  todo caso, la sentencia aludida de 26 
de Agosto de 1912, dictada por el Juzga
do d© Buenavista, resulta sin embargo, 
que siendo la base de todo lo actuado 
uoa escritura de préstamo, que no se cita 
su fecha ni ©1 Notario que la autorizó, 
garantido con la hipoteca del derecho 
eventual á la reserva de determinados 
bienes, no solamente no se ha inscrito 
dicha escritura de hipoteca, ni el embar
go practicado de aquel derecho, sino que, 
á mayor abundamiento, ©n otras hipote
cas iguales constituidas por el mismo 
deudor y con la misma garantía de esos 
mismo bienes, ha declarado el Centro 
directivo en sus Resoluciones de 28 de 
Agosto de 1911 y 6 de Abril de 1912, que 
la hipoteca del derecho eventual á la re
serva, 710 es inscribible, y por tanto, es ló
gico que tampoco sean inscribibles las 
consecuencias ó derivaciones de dicha 
hipoteca, conforme á la jurisprudencia 
sentada por la Dirección General de loa 
Registros, en consonancia con los pre
ceptos legales vigentes que regulan ade
más el organismo interno de los Regis
tros de la  Propiedad; preceptos que, 
mientras no sean derogados por una nue
va ley, no consienten que se inscriba 
como derecho real el derecho eventual á 
la reserva, puesto que aquéllos solamen
te permiten que se haga constar en ios 
mismos bienes su condición de reserva- 
hks por medio de una nota marginal, no 
por inscripción especial y separada, como 
lo permitiría si lo considerasen derecho 
real; estableciendo además que pueda ser 
garantizado ese derecho eventual con la Ai- 
poieca legal, é, que se refiere el artículo 
191 de la ley Hipotecaria en su núme
ro 2.®; evidenciando con ello el carácter 
de personal que tiene ese derecho, por 
cuya razón tampoco procede que se tomo 
anotación preventiva.i&

Resultando que contra la precedente 
calificación interpuso este recurso don 
Federico Locateili, alegando: que por 
tratarse d© una adjudicación judicial de
bería tramitarse con arreglo al Real de
creto de 3 de Enero de 1876 y Real orden 
de 24 de Noviembre de 1874; que la nom
brada D.* Francisca Navarro, dueña dq 
los bienes reservables, había interpuesto 
demanda de mayor cuantía en solicitud 
de que se les declarase exentos de la tra 
ba dei embargo, habiendo decretado no 
haber lugar á la nulidad del mismo el 
Juzgado de primera instancia del distri
to de Buenavista y la Audiencia de Ma
drid; que ©i Tribunal Supremo, en seten- 
cia de de Abril de 1914, no había ad
mitido los motivos de casación alegados 
contra la última sentencia, reconociendo 
que el derecho de ios hijos del primer 
matrimonio en los casos del artículo 968 
del Código Oivil, tienen naturaleza rea | 
y es enajenable, y, por tautOj qj derechq
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 ̂ , 1 \ j j t  t  ̂ a
rí^- (H M i .  '^ í" ' " 'S
f;^o voÍuoI íTÍn-, q  ̂ j 'in :]€( üií‘" ia
8f>̂ 5Íf*D(‘ÍJl dic5¿Kiu ¿u i'l i d*;
Buen avista en 26 de Agosto do 1912 m  la; 
esciit'ara do,, préstamo, defacto en todo 
caso siíb^.anaillo, es por ÍBiiecesarlo, toda 
vez qne lo inscribible o?> el T,e8liíDonio de 
adjodioación, y aquellos do-o’ameBto.r. es
tán contenidosen la mencionada fientencia 
del Tribon^i Supremo; que las resolucio
nes de este Centro de ,2S de -Agosto da 
3911 Y 6 da Abril da 1912, sa reforíar! por 
nn lado al régioian hipotecario aatorK'>r 
á 6 do Di-dombra tío i90 . } ul i:íiVoi- to  5.̂  
del aríieiilo 10'̂  J  ̂ loj lilpoto-
caria, qoxa pot o o r,o, solo prohibían 
ia blpotoca drJ ci. bo darvsorvs, mi-on- 
íras eá caso acto* l ca do i'*'ícripci6.a de 
la toD-¿^í--'rancí» do c>̂ o ^echo, decre
tada en juicio í j ‘u d v  sxi vjrtüd de una 
apciós persceai; q >e m roh>ndpcióo. debe 
practicarse con sujecióo ai articulo 20 de 
la citada ley por medio da na aBi; nto 
qne 1 j ifc'Pñ-̂  ar la renuncia
de L. \  f o -sf  ̂ Al nuez á f"?! derecho, y 
qve de  ̂ p » h ,.íob iegaie=s y dejiids- 
pru ‘ e U’, í)M 1 M íMÍel deíioidvo de la 
rep* tiua sento>, ««e do ÁbriVde 1914, 
apaí^eo clñiv íocfpr  ̂ "|oepcrlas sogaiKtaB 
nupcias pierde el cónyuge sobreviviente 
ei carácter de dueño absoluto sobra los 
bienes reaervabios, surgiendo &¡ de-reclio 
real sobra k>8 mlsTB.os.á favor da los hi- 
joR del primer matrimonio:

Reaultando que ©i Registrador mani
festó en apoyó de su caliíicacióii: que ©ra 
necesario la presentación do la seoteneia 
d© 26 de A.gosto 19 i2, porque de ella ©Tiia- 
naba- el derecho del recurraota á , iiiBcri- 
bir á su favor ia adquÍBiclóB; de la reser
va, Y ón ella coostara el medio legal de 
proveer ,á las €?xig’ei]icias del artículo 2® 
de ha ley Hipotecaria, mientras en ei Re
gistro no existe antecedente del titulo ori
gen de las actiíácionos; qtie ios testimo- 
10ios presentados b.o son suñclentes ni 
apri para provocarla anotación preventi
va cpie como oMimh-i'm ÍBipone el núme
ro 2.  ̂del artículo 43 de la repetida Ls*íy; 
que por haberse huido del Regisíro y de 
la tramitf^dóiri rcgiamentaria para los ca
sos de inscripcioñ de documentos j ii di- 
cis les, Bo 8 0  había puesto da relieve-las 
diñaulíades deí presente, igual á los com
prendidos en las dos citadas Resolucio- 
hós do }a DIrecdóo, excepto en la perso
na del acreedor, eiistiehdó, por lo 'tanto, 
con referencia é este mismo derecho do 
reserva, otras doB eBoritur-.s do hipoteca, 
seguicias ia nn.a de subasta y adjudiea- 
eión y ia otra de ©esión dei derecho; que 
que la nueva edición de la ley. Hipotoca- 
ria no lia alteríido ©n este partí ciliar los 
gllneipios cardinaies. de la derogada, y 
én qbío henfído cciiiseryap todp bu valop 
lor a^yríjimentoo por ei iiiism¿ aducidos 
en Job dos recursos aludidos sobre la na
turaleza obligatoria del dereoiio de reser
va; que existen en ei Código Civil precep
tos opuestos é ia doetm a que confiere la 
n u ü á  propieauci á los résé^VáíárióS y  e l  
usufrocto a l  padre ó  madre obligado á  
reservar, tales como los artículos 972  y  
p75; que el criterio legislativo moderno 
^e'hails^ bs / ’rado en principios de liber
tad, puoR -Ódigos extranjeros pres
cinden d*’ ' . ‘ y  ei nuestro suavi
za las mtw  Y • - 'as; y , por último,
si se añrm  ̂‘ xa de un derecho
real heredítm ' o ‘S imposibilidad
,  ,  ' " ' t.iiíiBÍÜcacjóiíj del)yde incluirlo en v.̂ .- ^ y_ .y
sostenerse que es inalienable cob ¿ . í; íO
f d  a r t í c u l o  1.871 d e  e s t e  C u e r p o

^YÍtnr qn,0 , coíyo en. e-,te obbo aYO-nd-̂ , b0 
V6 YYY 70,000 pe>:cíBs lo que vale 
5l}0 O0-.í:

i i‘\) pib ©í P ' AI" t de i i  Au-''' 
d -̂ 1' A d Cj 0 iu> i Or í iiiBcdblT-
se les docoraYutos pr^sentadcSj primero, 
poiq i. e 1 *í.p{ do 0 0  '  ̂ Aülos L514
y  si gal en tos de l a  le y  d Ŝ' n jisiciamiento 
Civil, la adquisición áe i‘Y dcr-ecboB su
ba r.l a dí>o dobe hacerse r-n, escritu
ra póübea. teda ves quo d  i je ’uiante don 
Eduardo Medrano. intervino en. l a  siibasta 
como postor, no como adjudicatario, y el 
artículo 13!. de la ley Hrpot oo es
apiioabíe ai procedlmie.oto eh ca »vo ir* 
fllDarlo, y se.gundo,.porque d'"  ̂ H- 
car este úUimu artículo, el ic -» inioeui n o  
lleva el visí-o boeoo del Juez y m» ie i- 
bldo unto dé ap.Fobació?.i 4 ' e m
representadén 'dai deudor, bh*"' in^ j ro- 
viflencia sin-' requisito tan  ̂ aua-
dios do que no ha higB..v á resoh'or la cues- 
tió!5 do fouílo, por carcoor de corocter 
piActico una vez apreciada la existencia, 
dei {iaíecto formal:

ResnUayuio. qo.e el recAirraute, después 
d,0 apeov: eu tiempo babib presento an te
es t a Direí" ciou UU0 VO escrito pidieudo, 
apa'-i6 de la revoeació-n do la provideiieia 
ap'Pad’v r. 'dóo ee ierur^.o cuanto 
al íou^io, con sujeoiÓB'a loo artícelos 122 ' 

y 124 dei R egia«11.0 0 to H ipoteorrio:
Aistoe los artículos iA29, 1.514 y 1.515 

de la ley de EBju.iciam.Í6oí;o C iv il ;  18, 19 , 
66 y  ÍSi de la  ley Hipotecaria y 121 y  s i 
guientes d e i  EagIa m e n to  p a r a  su e j e 
c u c ió n ;

0o.osi'i8rando que la provldenda apé- 
lada comprende dos extrem-os., referentes 
©i uno .ai valor de los' documentos en 
cuya virtud se pretende la iimoripción 
denegada, y roiativo el Aúro á l a  i m p r o 
cedencia da examinar los deíacto-s de fon* 
dó consignados en la nota .recurrida:
- Coiisiderandó en cuanto ai |>r.i.mer pun
to, que loa argumentos de la re«olo.ciósi 
recurrida no ŝ ólo responden á la .legali
dad vigente, ñjada para estos pa.rtim.i.̂ a- 
res por ios citados artículos 1..514 y  1,51.5 
d.0 la le y  de !ÍBjüicIam.ieB.to Civil, ai orde
nar.se otorgue escritura pública á  favor 
dei comprador de ios mm.u6bles subasta
d o s , s.in.0 que se armonizan, ccn la doctri
na y  preceptos hipotecarios, que no repu- 
tan'lndiferente-la especie del docomento 
auténtico presentadoe.n ei Registro, y exi 
gen el congTiiente co.u ,1a naturaleza del 
acto ó contrato lnsc?ribib!e:

C o n s id e r a n d o  en. c n a u tó  á  la s e g u n d a  
fsp es tio B , q u e  cfacla la n a t u r a l e z a  guber- 
n a t i v a  de e s te  recurso, q u e  t i e n d e  á  r e c o -  
B c e e r  ó d e s e a t i i n a r  lo s  m -o tiv o s  d e  s u s 
pensión ó d©.negación a ,lo g a d o s  p o r  lo s  
R e g is tra d o rG S  con, r e f e r e n c i a  á un tito ..lo  
presentada á  i.rs s e d  pelón, y h a b i d a  c u e n 
t a  d e  I(^s p r e c e p to s  r e g i a  m e n t a d o s  q u e  
i m p o n e n  á 'e s to s  f u n c io D .a n p s  e l d e b e r^ d e  
c o n s i g n a r  e »  | a  c a lif ic a c ió n , t o d o s  Ip s  d e -  
feo'lpí s o b s a n a b le s  ó  i n s u b s a u a b l e / a p r e -  
c ih d o s ,  c i i í t lq u i0.ra q u e  s e a  s u  n ú m e r o ,  y  
c o n c e d e n  á lo s  i n t e r e s a d o s  ©1 d e r e c h o  d a  
i m p u g n a r  a l g u n o s  ó í a  t o t a l i d a d ,  n o  p u e 
d e  d a r s e  p o r  r e s u e l to ,  m á x i m e  ©n l a  p r i 
m e r a  i n s t a n c ia ,  e i  e x p e d ie n t e ,  m i e n t r a s  
n o  s e  h a y a n  d e c id id o  lo s  p u n t o s  d i s c u t i 
d o s  y  f i ja d o  c u á le s  s e  o p o n e n  §  l a  ins-! 
c T íp c ió n  y  c u é i^ s  n q  o b s t á c u lo  á  i a
miéma:^   " '

Considerando que c o n  este procedi
miento, inspirado en los artienlos 18, 19 
y  66 de l a  le,y Hipotecaria se evita ©n la 
mayoría dé los oasao Da A‘e|.v?odueGÍó.n de 
l a s  ÍBSti»ne'i353,lq íieolaracion absoluta de 
ser InBcrib bies docom entes en realidad 

y H .inútil reforma ó'confi-r- 
¿lácíón do los qua al rm po.ro de califica-

Bmt^n íine^Bxfimte si Registro mn las 
gái'Yc.ttas ó hiontemrhs., facili
tándose e©. 0 i síio6amfeB.to de la
ti UDao.iÓ0  y ei'ingreso dola propiedad en 
el-Registro:

Coi? Bid eran do que la observancia d e  
tal doctrina e.s tanto más de sconsejar’en 
©1 presenta recurso cuanto que ©i p e s o  
principal de la nota calificadora g r a v i t a  
sobre ia que tvuede llamarse dogmática 
dei derecho de reserva, y sólo, por d e r i -  
V5?e.:lor«es lateraleB, aiinque de una fuerza 
ÍBiiegab.tó, S0  ha podido plantear, arran
cando de los téroi.!rio8 'd0  aquélla, ©1 pro
blema de la necesidad dé la escritura 
parala inscripción solieitada.

Esta Direoeión General ha acordado, 
respec/O a..l ,pr?mer extremo señalado, 
confirmar. la 'providencia apelada y de
volver ei .expediente á i a. Audiencia para 
su reso.lución en .cuanto a! fondo da la 
nota recorrida,Y

Lo que coa devolución del expediente 
original, comuníeo á V. L á fes efectos 
consiguientes.: Dios guarde' á 'V. i .  mu
chos años. Madrid, 31 de Julio de 1917. ^  
El. Director general, Julio Wais,
Señor Presidente de la Audiencia doTa- 

lenda.

ilM íSIERiO DE i^STRÜCCI01\! PüBUGA
¥  BELLAS ARTES

' CURSO PERMANENTE DE DIBUJO
A ios efectos do la Real orden de 28 de 

Agosto último, esta Dirección Gonerai 
ha resuelto que se publique ©n la Gaceta
DE M a d r id , para cod.ocím iento de l o s  in
teresados, .las listas do los aspirantes á 
in greso  ai ourgo p6rmane.ute de Dibujo 

.para .©1 año. académ ico de 1.917 á 1918.
Madrid, 29 de Saptierjoibre de 1917.=E1 

Director general, Bullo'n.
d e lac ió n  de loe M aestros qu® lian  

soÍií2Í ta d o . el «surso perma-nent® d® 
Bibnjo p.^.ra el px*óximo año acadé
mico 1B17 á 1918. . •

BEOCIÓN BE MAESTROS 
Alumnos M  curso aníerior^

Ramona Poacel Aznar, Maestra de 
Yaidcpeñas.

D.®-María Ensebio Lülo. .
D.*̂  Justa Frelre.Méndez.
D,®- .Potra Fe.rnández Garola, Maestra de 

Camuñas (Toledo). ' '
_D.®' María d© ios Dolores Martín Bri- 

bián, Maestra de Mora de Ebro (Tarra- 
gonah . ■■■

D.® Margarita Gómez Ramírez, Maestra 
de Hinojos.

D.® Fiorinda Moiifort y Torrea.
D. José Ramo y Alcaide, Maestro inte

rino de Madrid.
D.® Leandra Rita Sans Gutiérrez, Maes

tra de El Romeral (Toledo).
que solicitan por primera ves, 

D.® Filar Huguet y Orexielles.
D. Modesto Heras Yelasco^ Maestro do 

Soliveila (Tari'^agoaa).
D, Narciso Aloguín Benediclo, Maestro 

de La Galera (Tarragona),
D Carolina Al varea Rodríguez, Maeav 

tra áe 0»nvinque (Toledo).^
D. Fra.!.’Oi$oo Rodríguez Fernández, 

Maestro de M.á.iaga, , .
D. Serafín BiaBco ñé Fróv6B.S,

Maestro de Boya (Pontevedra).
D,® l a t í i  Gnl|ega Magán, Pro&soí^
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d.6 Corte áe Escuelas de adultos dé 
Yaiaricúa.

D. Fraiieisfío Alvarer, Blanco, Maestro 
de BfadiicL

Lüisa’ krmiá. \
I)Teks^ífora "(ulia P-ara!so Samarra, 

Maestra de Quera (Zaragoza)."
D.*̂  Isabel 'úígf.. Carretero, Profesora 

de Corta de las EscuelaB de adultos do 
Banílege. ,

I). Ji?aqe..fn Gareía de Alcañíz y Pérez. 
P ro feo r de Dibnjo de las Normales de 
Soria;

.Paulina María de Africa León j  
Balmerón, Profesora numeraria de la 
Normal de Avila.
' D.® María Yietoria Montiel y V^xgíis, 
Profesora nurneraiia de la Normal de" Al
mería. ,

D.^^Afaría de la Concepción Sáncliez 
Madrigal, Directora, de iá Normiii de 
Borla. . - ,
' D.^ María. Piillol Es-peron, Maestra de 

Eutíooza (Póniewdra), ■
.• D.* Aíáría Luisa Caballero Crísóstomo, 
Maestra de Salvatierra de Sañíiago (Cá* 
oeretí).;

Pu!r'iilcacióa Susana San Román y 
Ronye,r

Mercedes Lodo Vázquez, Maestra 
de LJervera de los Montes (Toledo).

DA AntoxilaTlíartí y M'ariínes, Maestra 
ízcue (NavaiTcv). "

.D.**..Mercedes Araoz y González, Maes- 
. tm  de Moeda de la Jara (To.ledo),

B. Segundo .Casto Pati.flo Sánclies, 
MñmU^ú 'de Torrijos (Toledo).

B,-Fernando Ageirre y Gato, Profesor 
de. Pedagogía de la Escuela-Normal de 
■€aMms^ • .  .. ■
>- ■ pA María Jesús PérezBeoane j ’̂DiEZr 
Taldés, Profesora num rraria do la Ñor- 
unai d© León. ..-
_ DA Julia Fér0Z‘S0oane y Dtaz^Valdés, 
Pfxitasora numeíraria de la Normal de 
l/o6n.

DA Mánueia Veiao Oriate^ Maestra de 
Lucena del Cid (faBtMlon) A

DA María de la Ooiioepci/jii Reyes y 
43^éllar5iFrofesomdo Corte a© las Escua- 
las_̂  de adultas de G.raníida.

 ̂-PA .Máxima Oirlza Arrirellaga, Airxi- 
lia'r de labores de la Normal clc A kya.,

BA Francisca López Sánchez, .Maestra 
(ée) Ban Padfo d© Naves (Oviedo).

B. Francisco Silvestre Pascual, Maes»
' tro de Cela de Núñez Moro (Alicante).

.p.^. M'ária Patro'cmio de .Miclie.mna y 
Valdearco, .Maestra de Álqo.iíé (Segóvía), • 

'DA María Teresa d© los Reyes y Mas-' 
suco, Maestra de Medina de las Torres 
(Badajoz), 

í). Francisco Torralba Alfaro, Maestro 
de Loja (Granada).

B. Juan Alcalde Alcalde, Maestro de 
Fiou (Teruel).

DA Joseñna García MJera, Fr<®fesora 
de Corte de las Escuelas de adultos de 
8evilía,

I)A Josefa Rovira y Vailés, Fimfesora 
numeraria de la Normal de Castellón.

DA María Asunción Fleyán Condal, 
i).®’ Trinidad Romero Manzano, Maes

tra de Madrid.
Martina Mora Rojas, Maestra de 

Yuncler (Toledo).
DA Angela Oria y Lara, Maestra d© 

Añover de Tajo (Toledo)
DA Carmen Frada, Profesora de Meca

nografía y Taquigrafía á© las Escuelál de 
adultos de Barcelona.

DA Francisca Tomás Oervera, Maestra 
de Ciruelo (Toledo).

D. Vicente üribes García, Maestro de 
Villacañas (Toledo).

pámasa Bordoy y Asen Jo, . i

BA Máriá Fíándácá Üériqui G |

.DA Nemer-!?i Durin, Maestra
de d.? Vr<

DA p.¿t.ro€;.m:hj \iiv\va O^mámco y Cu-’ 
riel, Maestra do (Ge'luí^lejaríí)»

O. Emilio C arrera-'Ouiojoi'o, Maestro 
de álbac-ete.

D.  ̂ Milagro Moüéíidez Cam.pos, Auxi- 
Mar de IaJjo.reî  da la Normal de Cámrm. 
. .DA .MargdíUd rb'  ̂ Areera,
Aiae-dr-v! do d
BA Joaquina Jioiéoez üoné:', Maestra do 
Acliurn (Vizcaya).'

■ DA' Fraiicieoa Teresa Lináres Pérez, 
Maestra de Bilbao. ,

BA.Josefa Méndez Aivarez, Profesora 
Ú0 T aquigrafía y MecaTiograíla de las Es
cuelas de adultas do Barcelona.

DA AngGa VlllaMa. Maeutra Pnimco 
DA Julia (Miíbálb M u> .U a m

Casarbubuelos (Madrid). ■
DA Eologia Yiunesa U r d e n ,  Maestre d e  

Golm0 B,a.rejo (M a .d rid )
DA Matilde Jiménez Blázquez, Maestra 

d© Valles pinoso de Agiiilar (Páieocia).
PA Enriqueta 'Lucas, 'Ma.es'ira d(i Abe*- 

neja (Oiadad Eoa^). . '

BSOO.IÓN' DS .PBOF.ESORES ESPECIALES 
d ’ í L

D Frano's^^ R '»
A'^p qp roin ^ veẑ

OrtujyvG Je 1SÍT.™EI-Director general, 
Bullón.

¿ Se, D. Yíanuel Pmsidfjiito del Trí-
bvuiiúl de oposmioims de Profesor >m- 
meráí’lu dio GcogÂ Gía. do la Escuela
NonBiM.de 'do Faiíua de Ma*
llcraa (turno libre).

3z nam'h

í)'* Ki t i o L A.~}u i '"a í ac.
í> V  ; r " 1 L. < t O T ̂  i.

D P SI Lig mi > sjom,
L. b' (i j) i) ueA F ofesor
Ai I í r M h  V. -*0 ; .rasi

D Lee M Es 1 ibar >6í\lve)ae, 1 rofesor
de Ga *er im Cm h ímií de  ̂ ác r?s, 

jjA Aiu,c\r u m ,0 O s.. Pro-»
fes^^ra D l  ̂ (a d de Fa-
tec la .

DA .Francisca• de Paula Purificación 
■Delgado Soiís, Profesora dé Francés da 
las Normales da Ciudad Real.

D.®- Angela'0.ü6alo Linares, Auxiliar Ga
la boros de i a 'Normal de Zámora.:

DA María CasteiiaaoB Diaz, Profesora 
numeraria de la Normal de.Gáceres.

DA Sladia Lépez Rodrfgu-éz» i 
.. DA Sagrario Férez- Tarcho, Maestra de 
Villacañas (Toledo).

Aspiranks excluios..
.DA María Velasco Unate, -por hober be- 

cbo sus esstudios de i)ibu.jcT durante doa 
años.

DA .María de los Dolores Antonia Ríos, 
Maestra da áloutleb por no remiri.r &\i 
insiancía por e.'l coiidücto reglaineiitario.

Tim.o. 'Sr.: Vístala iiisla.nelá-en que'don 
Bever.ino Cobas Pérez recurre de la orden 
de ia Dirección General de Primera ense
ñanza, por la q'ue í u é  excluido de la lista 
de opositores á ia pla-za de F.rofesor nu- 

: merario de Geografía de la Escuela Nor
mal de B.iaestrcs de Palma d© Mallorca 
(turno libre);' y teniondo en cuenta que 
dicha exclusión obedeció á no ajustarse 
su instancia á las condiciones .legales es
trictamente exigidas, siendo preceptivo 
que las certificaciones de partidas de na
cimiento que hayan de surtir efectos le
gales fuera del territorio donde han siáo 
expedidas vengan convenientemente le
galizadas en la forma que la Ley previe
ne, circunstanda á la que no se ajustaba 
la.presentada por el Sr. Cobas, 

á. M.. ©i Rey (q., D. g„) s© ha servido 
desestimar .'la reís^rlda íostandae

I.):í̂  I t e i  ord̂ /̂n,̂  comíinicada oor el'se- 
ñor Ministro, lo f  artidpo á T. í. para su 
cqnocimienío y aemás efecto®. Dío's guar
dé á V. i. muchos áfSoB, i(á4l*íd, lA dé

f e  ISeGaiS A Ffes
áe

Esta Real .Acadeiiiia ha acordado pro
veer una plaza de Aeadé.oiico da número 
d© -laclase do no Profesores, que se iisdia 
vacante en la Sección de Arquitectura, 
por fa.líacvfiTijopto Hx m.o. Sr. D. Fran
cisco y

Las coiid'feioTies cxlríias psra optar á 
ella están coudgnad-’-' loo siguiente® 
artículos del EqgjaíU'- / a  q 

Art 77v Fara sci A-iio/cosL icBúme- 
ro m  requíofé.S- l  ̂  ̂*• • 'Jo
giiieate;

ÍA' Serespa.'JoL ,
.̂A Estar reputado doill.0 dé

pspedaiés- cóBocimieiitoB er« las Artes pof 
haber .escrito obras de mérito reconocido 
re.lativas á ellas; desempeñado bajo las 
eooTlüio.oes h^galcB en las Universidades 
ó Escufeas «uperiores dei Estsdo ia ensc- 
'ñh'f;z& da'lá rbí-inda estófeca ó de la His
toria del Ár't:e; haber formado colecciones 
do obi'íis aru..et,icas. ó prestado Biarcada 
proiecüióii. á las Artes ó á los artistas;

i  A Tener su domicilio fijo en Ma- 
drici. . . .

. Á rt. 78. Para figurar como cañcndatd 
aRpiraote á pbiza'de Académico do jiú- 
moro S.0 necesita que, précvida ó solicitud 
deiinte.rp^^ado ó propuesta firmada por 
tres Académicos de nuínefo.cou el. «dése 
cuenta;» del.Director, debiendo'
&e siempre con la claridad suñcionto lúñ 
méñtOH y cí-ccuastancias en que se funda 
la petición ó propuesta.
.'.'En este segundo caso deberá constar 
asimismo la voluntad por pa.ríe del inte
resado de aceptar e.'l cargo.
■ En su .Gí^agecuencia, y con arreglo á las ' 
demás prevenciones regF.u:taniarias, que- 
d a , a'bierta en .est; a S jx ¡ t;»> > 0 ' î ene.ra.l i a 
admisión de pixipuestai y 0 0 bi.:n.-des has
ta el día 3 de Novíembie pioxiuio á las 
doce de la maña:na.

Madrid, 3 áe Octubre de 19i7.=-El Be- 
cratarío general, Eurique Serrano Fati» 
gatl.

MINISTERIO DE FOMENTO

óaMiéeeiéM W rrm
M íe» »

FERROCARRILES.— EXPLOTACIÓN
Examinado ©1 recurso de alzada inter

puesto por la Saciedad de Tranvía?? de 
esa capital, contra la providencia de ese 
Gobierno Civil da 25 de Octubre de 1916, 
por la que impuso á la Sociedad la 
multa do 1.000 pesetas por iníerrupcióxi 
en el sarvleio les días 28 de Juiio y 1 y 3 
de Agosto de 1916:

Resultando que V. S. impuso la multa 
de acuerdo con 1̂  informado por la Jefa
tura de Obras Públicas y por la Comi
sión provincial, y que en 0 I expediente 
se han cumpliao todos los trámites re
glamentarios:

Eiísultando qoe el recurBO se íundp/.
Eo qiK̂  la 1.0 ternip ció .u  del serví- 

d@faé debida á ia falta de ñüido de la 
Soaisdad Hidroeléctrica del Chorro, por 
eéoáséz. dé agúá, siendo la baja en él oau-
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dal repentina, por lo ^ue la Sociedad del 
Chorro no pudo avisar con tiempo á la 
Compañía de Tranvías.

2.® En que la instalación del motor 
de gas la hizo la Empresa mt4u propio, sin 
que por ninguna de sus concesiones la 
Compañía esté obligada á ello; y

3.® En que algunas interrupciones 
fueron debidas á que no se pudo utilizar 
el motor por averías sufridas durante su 
funcionamiento:

Considerando inadmisible la teoría de 
Justificar las faltas en él servicio por in 
cumplimiento de una Sociedad de carác
ter particular, porque ello supondría un 
medio efioaa de escapar á todas las san
ciones penales que las leyes y Reglamen
tos vigentes conceden á la inspección: 

Considerando que Ja Compañía está 
obligada á no interrumpir la circulación 
durante las horas reglamentarias: 

Considerando que las averías en los 
mecanismos del motor no se pueden con
siderar como casos de fuerza mayor: 

Considerando debidamente motivada 
la resolución de ese Gobierno Civil,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, de acuerdo con lo informado por 
eae Gobierno, se ha servido confirmar la 
providencia recurrida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para m  conocimiento el de 
la Compañía interesada y demás efectos. 
BiO'S guarde á V, S. muchos años. Ma
drid, 2 de Octubre do 1917.= E 1 Director 
genera!, Ruano.
Señor Gobernador civil de la provincia, 

de Málaga.

Examinado el recurso do alzada inter
puesto por la Sociedad de Tranvías de 
esa capital contra la providencia de ese 
Gobierno Civil de 13 de Noviembre de 
1916, por la que impuso á la Sociedad la 
multa de 250 pesetas por deficiencias ó 
interrupción del servicio público el día 
26 de Septiembre de 1915:

Resultando que Y. S. impuso la multa, 
de acuerdo con lo informado por la Jefa
tura de Obras Públicas y por la Comi
sión provincial, y que en el expediente se 
han cumplido todos los trámites regla
mentarios:

Resultando que el recurso se funda en
que el operario que arregló la avería, que 
consistía en reponer un aislador, utilizó 
un coche con viajeros por considerarlo 
el medio más rápido y evitar que ei ca
ble se desprendiera:

Considerando que el hecho de haber 
utilizado como de reparaciones de la línea 
un coche lleno de viajeros, es una falta 
de consideración al público, revelando al 
mismo tiempo que ei servicio de repara
ción no está organizado en la forma que 
fuera de désear,

S. M. el Rey (q. p ,  g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Birección Gene
ral, y de acuerdo con lo informado por 
ese Gobierno, se ha servido confirmar la 
providencia recurrida.

De orden del señor Ministro lo comuni
co á V. S. para su conocimiento, el de la 
Compañía interesada y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 2 de Octubre de 1917.=E1 Direct@r 
general, Ruano.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Málaga.

Examinado el recurso de alzada inter
puesto por la Sociedad de Tranvías de 
esa capital contra la providencia de ese 
Gobierno iiv il de Í6 de Septiembre de 
1916, por la que impuso á la Sociedad la 
mulÉa de 250 pesetas por interrupción del 
servicio ei día 7 de Agosto de 1914: 

Resultando que V. S. impuso la multa, 
de acuerdo con lo informado por la Jefa- 
tura d© Obras Públicas y por la Comisión 
provincial, y que en el expediente se han 
cumplido todos los trámites reglamenta
rios:

Resultando que la interrupción fué de
bida á que no se pudo utilizar el motor 
por averías sufridas durante su funcio
namiento:

Considerando que la Compañía está 
obligada á no interrumpir la circulación 
dorante las horas reglamentarias: 

Considerando que las averías en los 
mecanismos del motor no se pueden con
siderar como caso de fuerza mayor: 

Considerando debidamente motivada 
la resolución de ese Gobierno Civil,

S. M. ©l Rey (q. D. g-), conformándose

c o n  lo propuesto por esta Dirección Ge
neral y de acuerdo con lo informado por 
ese Gobierno, se ha  servido confirmar la 
providencia recurrida.

D© orden dal señor Ministro lo comu
nico á T. S. para su conocimiento, el de 
la Compañía interesada y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 2 d© Octubre de 1917.=E1 Director 
general. Ruano.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Málaga.

Examinado el recurso de alzada inter
puesto por la Sociedad de Tranvías de 
esa capital, contra la providencia de eso 
Gobierno Civil, de 22 de Diciembre de 
1916, por la que impuso á la Sociedad la 
multa de 250 pesetas, por interrupción del 
servicio el día 17 de Julio de 1914: 

Resultando que V. S. impuso la multa 
de acuerdo con lo informado por la Je
fatura de Obras Fáblicas y por la Comi
sión provincial, y que en ©1 expediente 
so han cumplido todos los trámites regla
mentarios:

Resultando que la interrupción fué de
bida á que no se pudo utilizar el motor 
por averías sufridas durante su funcio
namiento:

Considerando que la Compañía está 
obligada á no interrumpir la circulación 
durante las horas reglamentarias: 

Considerando que las averías en los 
mecanismos del motor no pueden consi
derarse como caso de fuerza mayor: 

Considerando debidamente motivada 
la resolución de eso Gobierno Civil,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral y de acuerdo con lo informado por 
ese Gobierno, se ha servido confirmar , 
providencia recurrida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el de 
la Compañía interesada y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 2 de Octubre de 1917.=E1 Director 
general. Ruano.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Málaga.


